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Lima, 10 de mayo de 2023 
 

VISTO: 

 

El Oficio N° 26-VRA-2023, de fecha 08 de mayo de 2023, remitida por el 

señor Vicerrector Académico Dr. Jorge Heber Ortiz Madrid, mediante el que solicita 

incorporar adenda a la Resolución N° 039-2020-R-UPNW”; y. 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 3° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, define a la 

universidad como una comunidad académica orientada a la investigación y a la 

docencia, que brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara 

conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 

 

Que, mediante Resolución N° 039-2020-R-UPNW de fecha 09 de marzo de 

2020 se reguló el requisito del idioma extranjero para optar el grado académico de 

bachiller. 

 

Que, mediante el documento del visto, el señor Vicerrector Académico 

solicita la actualización de las horas requeridas en idiomas extranjeros, así como la 

incorporación de una certificación internacional en el caso de convalidación del 

conocimiento del idioma inglés; por encontrarse acorde con las nuevas exigencias 

académicas. 

 

Estando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60° de la Ley 

Universitaria, Ley N° 30220, artículo 18° del Reglamento General de la Universidad 

Norbert Wiener. 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el ARTÍCULO PRIMERO de 

la Resolución N° 039-2020-R-UPNW, el que queda redactado de la siguiente 

manera: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la aplicación del requisito del idioma 

extranjero para la obtención del grado de Bachiller en la Universidad 

Privada Norbert Wiener, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
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ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el ARTÍCULO CUARTO, en 

la parte correspondiente al idioma inglés, de la Resolución N° 039-2020-R-UPNW, 

el que queda redactado de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que para el caso previsto en el 

numeral 4 del artículo segundo se procederá con un procedimiento de 

convalidación previo cumplimiento de requisitos y entrevista con un 

docente, bajo los siguientes lineamientos, observando la siguiente Tabla: 
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ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la aplicación de lo dispuesto 

en la presente resolución será de aplicación para aquellos egresados a partir del 

periodo académico 2024-I. 
 

 

 

 
 

Mg. Marcos David Isique Morales 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dr. Andrés René José Velarde Talleri 

Rector 



 



 



 



 


